(Notice to Workers with Disabilities #6)
AVISO PARA LOS TRABAJADORES 
CON INCAPACIDADES A QUIENES SE LES PAGA SALARIOS MINIMOS ESPECIALES

Este establecimiento tiene un certificado que autoriza el pago de sueldos mínimos especiales a trabajadores con incapacidades para el trabajo que desempeñan. La autoridad para pagar ciertos salarios mínimos especiales a trabajadores con incapacidades se aplica al trabajo comprendido en la Ley de Normas Justas del Trabajo (FLSA), la Ley de Contratos por Servicios McNamara-O'Hara (SCA) o aquel protegido por la Ley de Contratos Públicos Walsh-Healey (PCA). A estos salarios mínimos especiales se les llama "tasas de salarios conmensurables" y son menores que el sueldo básico por hora establecido por una determinación de sueldo bajo la determinación del SCA y menor que el sueldo mínimo establecido por la FLSA en $5.85 por hora a partir del 24 de julio del 2007, $6.55 por hora a partir del 24 de julio del 2008 y $7.25 por hora a partir del 24 de julio del 2009. Las "tasas de pago conmensurable" Se basan en la productividad individual del trabajador, sin tomar en cuenta cuan limitada sea ésta, en proporción al sueldo y a la productividad de trabajadores con experiencia, sin incapacidades, que desempeñan esencialmente el mismo tipo, calidad y cantidad de trabajo en la zona geográfica de donde proviene la fuerza laboral de la comunidad. 
TRABAJADORES CON INCAPACIDADES

Para propósitos de pagos de tarifas de sueldos proporcionables bajo una certificación, se define un trabajador con una incapacidad de la siguiente manera:

· Un individuo cuyas ganancias o capacidad productiva se limita debido a una incapacidad física o mental, incluyendo aquellas relacionadas o lesión para poder realizar el trabajo.

· Las incapacidades que afectan la capacidad de producción incluyendo ceguera, enfermedad mental, retardo mental, parálisis cerebral, alcoholismo y adicción a las drogas. Lo siguiente ordinariamente no  afecta la capacidad productiva para los propósitos de pagos a proporción: incapacidades de educación, desempleo crónico; el recibir beneficios de la asistencia pública; la no asistencia a la escuela; delincuencia juvenil; y el haber estado en libertad bajo palabra de honor o a prueba de un correccional.
ELEMENTOS CLAVES DE LAS TARIFAS DE SUELDO A PROPORCIÓN
· Estándar del trabajador sin incapacidades - La medida del objetivo (usualmente un estudio del tiempo de la producción de los trabajadores que no son incapacitados) se utiliza como medida para compararse con la productividad de un trabajador con una incapacidad.

· La tarifa de sueldo que prevalece - La tarifa que se paga a los trabajadores con experiencia o a los que no son incapacitados para el mismo trabajo o quienes realizan tal trabajo en el área. La mayoría de contratos SCA determina una tarifa que especifica que la tarifa de sueldo que prevalece sea pagado por el trabajo cubierto por SCA.
· Evaluación de la productividad del trabajador con una incapacidad - Medida documentada de la producción del trabajador con una incapacidad (cantidad y calidad).

Se deben revisar y reajustar las tarifas de los trabajadores con sueldos a proporción, sí es apropiado, en intervalos periódicos. Como mínimo, la productividad de trabajadores que ganan por hora debe ser reevaluada cada seis meses y se debe conducir una nueva  evaluación del sueldo que prevalece por lo menos una vez cada doce meses.
SOBRETIEMPO 
Por lo general, sí su trabajo está protegido por las siguientes leyes laborales: La Ley de Normas Justas de Trabajo (FLSA), La ley de Contratos por servicios (SCA), y/o La Ley de Contratos Públicos (PCA), debe recibir, por lo menos, tiempo y medio (1½) de su tarifa de pago regular por todas las horas que trabaje en exceso de las 40 horas en una semana de labor.
TRABAJO DEL MENOR

Los menores de 18 años deben ser empleados de acuerdo a las estipulaciones para el empleo de menores de La Ley de Normas Justas de Trabajo (FLSA). Ninguna persona menor de 16 años puede trabajar en la industria de fabricación o bajo la Ley de Contratos Públicos (PCA).

BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS
La Ley de Normas Justas de Trabajo y la Ley de Contratos Públicos no contienen estipulaciones que exijan vacaciones, días feriados, pago por enfermedad o cualquier otro beneficio suplementario como seguro médico, seguro de vida, pensión u otros. La determinación de sueldos que requiere la Ley de Contratos por Servicios puede requerir el pago de beneficios suplementarios (o el equivalente en efectivo). Los empleados que sean renumerados bajo certificados que autorizan tasas de pagos conmensurables, deben recibir los beneficios plenos enumerados en la determinación de salarios.
NOTIFICACIÓN AL TRABAJADOR

El empleador de trabajadores con incapacidades tiene el deber de informarles a estos trabajadores, o cuando sea apropiado, a sus padres o representantes en forma oral o por escrito, sobre los términos del certificado bajo  el cual trabajan.

PROCESO DE SOLICITUD

Los trabajadores con incapacidades que reciben un sueldo mínimo especial, tienen el derecho de presentar una petición al Administrador de la División de Horas y Sueldos para que un Juez de la Ley Administrativa revise la tasa monetaria que reciben. No se exige ningún formulario en particular, con la excepción de que debe ser firmado por el trabajador con la incapacidad, o por sus padres o representantes, y debe incluir el nombre y la dirección del empleador. Las solicitudes se deben enviar a: Administrator, Wage and Hour Division, U.S. Department of Labor, Room S-3502/200 Constitution Avenue, N.W., Washington, D.C. 20210.

Los empleadores deben exhibir este cartel en un lugar donde los empleados con incapacidades y sus padres o representantes lo puedan leer con claridad.
Para mayor información:

(add contact info in English here)
